
Jueves 22 de Julio de 1880. _A_iio <lo 1SSO-£í1

mmi B^OPKLll
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes............................................l‘5O pías.
Por un número suelto........................... 0*50 »
Xinmcios para suscritores, «linea». . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2097. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle

i, del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL (luzcan fraudulentamente, y por el ca
so 4.° se impone la misma penalidad 
á las especies procedentes de depósi- 

| tos <pie extraigan para otros pueblos sin 
licencia de la administración y sin la 

1 intervención del Fielato de salida; cas
tigando, como se ve, con la misma 1 
penadoshechos que son muy distintos, 
y que por lo tanto revisten también1 
distintos caracteres, pues que mien
tras el primero ocasiona á la Adminis
tración un perjuicio de cosideraeion é 
importancia, cual es la falta de pago 
de los derechos correspondientes y que 
se defraudan, el segundo, ó sea el 
comprendido en el caso 4.°, no ocasio
na fraude alguno, y sólo proporciona 
perjuicio al «pie le comete, toda vez 
(pie si observa el dueño de un depósito 
las reglas del art. 73 para las extrae- 
cionnes, estas le serán de abono en la 
cuenta administrativa, sin que tenga, 
que satisfacer derecho alguno por las | 
especies extraídas; pero si prescinde 
de las referidas reglas, tendrá que pa
gar los derechos de las especies como 
si las diera al consumo inmediato.

Además las especies que se extraen 
faltando á lo que previene el caso 4.°, 
y (pie se destinan á otras localidades, 
tienen que adeudar ya en el punto de 
su destino lo que les corresponda por 
su introducción; todo lo que demues
tra do un modo evidente la falta de 
equidad (pie existe en la expresada 
disposición al establecer la misma pe
na para dos hechos distintos, y (pie en
trañan consecuencias bien diferentes 
para la Administración.

Los varios expedientes instruidos 
han .evidenciado la conveniencia de 
suprimir el referido caso 4.° como in
justo y poco equitativo, y la experien
cia ha hecho que la Dirección consi
dere conveniente la susodicha supre
sión.

La Sección, teniendo en cuenta por 
i una parte las oportunas observaciones 
del centro directivo, que en su conqic- 
tencia ha apreciado la conveniencia de 
la supresión que propone, y por otra 
la ninguna paridad que existe para 
imponer á dos hechos que revisten 

Núm. 114.

. ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Impuestos.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 16 del 
actual, se halla inserta la Real orden 
siguiente:

«Exilio. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
esa Dirección general sobre la conve
niencia do suprimir el párrafo cuarto 
del art. 145 do la vigente instrucción 
de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los siguientes términos:

«Exmo, Sr.: Con Real órden de 2 del 
actual, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se remitió á in- 
fonne de esta Sección el expediente 
promovido por la Dirección general 
de Impuestos consultando la supresión 
del caso 4.° del art. 145 de la vigente 
instrucción de consumos.

De los antecedentes resulta que con 
motivo de la extracción para Sevilla 
de 99 arrobas do aceite de freír atún 
que estaban en depósito en la isla Cris
tina, cuya extracción se realizó sin 
previa licencia ni intervención del Fie
lato, se instruyó el oportuno expe
diente; y reunida la Junta adminis
trativa, acordó el comiso y pago de 
dobles derechos; pero la Administra
ción económica dió su fallo absoluto
rio; y habiendo acudido el represen
tante del arrendatario ante la Direc
ción genera], esta confirmó la provi- 
lencia absolutoria del Administrador.

En su consecuencia, y este es el 
yl'jeto del actual expediente, propone 
a V. E. la supresión del caso 4.° del 
ad. 145 de la instrucción de con
sumos.

El art. 145 previene que incurren 
eii comiso y pago de dobles derechos 
Es especies (pie se fabriquen ó intro-

gravedad distinta la misma pena, en
tiendo que procede la supresión del 
caso 4.° del art. 145 de la vigente ins
trucción do consumos.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto informe, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1880.— 
COS-GAYON.t — Sr. Director general 
de Impuestos.»

Lo que he dipuesto se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los Señores Alcaldes 
y demás personas á quienes puedan 
interesar.

Palma 19 Julio de 1880.—El Jefe 
económico, Francisco Coronado.

Núm. 115.

Debiendo proveerse en propiedad el 
Estanco de la villa do Porreras por re
nuncia de Francisco Miró que lo de
sempeñaba, y conformo á las condi
ciones que determinan el decreto do 
Regencia de 24 de Setiembre de 1874 
y el Real decreto de 3 de Julio de 
1876, he acordado señalar el plazo de 
diez dias á contar desde el de la inser
ción do este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que los 
que aspiren ?í obtenerlo presenten sus 
solicitudes en esta Jefatura económica 
en el concepto do que tendrán dere
cho de prioridad los licenciados del 
Ejercito y armada, y las viudas y huér
fanos de militares ó voluntarios muer
tos en campaña ó por consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra, 
ó en acto del servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico á los espresados 
fines.

Palma 19 Julio 1880.—El Jefe Eco
nómico, Francisco Coronado.

Núm. 116.

COMISION

especial de estadística, de la riqueza 

territorial y sus agregadas,

b a l e a r e s .

_ La Dirección general de Contribu
ciones en comunicación de 10 del ac
tual me dice lo que sigue.—En con
testación á la consulta (pie V. S. hace 
en su comunicación de 5 del actual, 
referente al modo como las Juntas 
municipales han de llenar las relacio
nes que deben remitir á esa oficina con 
arreglo al modelo número 1.° de la 
circular de 16 Diciembre de 1878; es
ta Dirección general ha acordado ma
nifestar á V. S. que conforme á lo dis
puesto en el artículo 35 del Reglamen
to de amillaramiontos, las fincas que 
estén dedicadas á dos ó más cultivos 
sean incluidos en las relaciones como 
una sola, si bien deberá serlo en la 
casilla del cultivo que predomine, cs- 
presando á continuación la parte des
tinada á cada una de las clases de 
cultivo diferentes, espresandose en 
aquella la cabida do la finca, caso de 
no haber posibilidad de hacerlo en ca
da uno de los diferentes cultivos (pie 
la misma tenga y poniendo comillas 
en las casillas correspondientes y de 
este modo podrá evitarse la duplicidad 
de cabida (pie V. 8. teme.—Asimismo 
participa á A . 8. este Centro directivo 
que los ganados de todas clases deben 
ser incluidos en las relaciones, si bien 
en su dia deberá tenerse en cuenta lo 
que dispone el artículo 118 del Regla
mento.» . •

Lo que se inserta en el periódico 
oficial de esta provincia para conoci
miento de las juntas municipales de 
amillaramientos.

Palma 20 de Julio de 1880.—El Je
fe de la sección do Estadística.—Fer- 
min Gonzalos Salazar.

M.C.D. 2022



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
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Ne g o c ia d o l.°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 4 semanas, desde el 31 de Mayo al 27 de Junio 
último, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 1879.

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.
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Palma 6 Julio de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 118. Núm. 120.

JUNTA MUNICIPAL
DE MAN ACOR.

La relación ó resúmen de utilidades 
de los contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, que ha de servir de base pa
ra girar el repartimiento general de la 
cantidad necesaria para cubrir parte 
del déficit del presupuesto municipal 
y cuota provincial del año económico 
corriente de 1880-81, estará espuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias á 
empezar del en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, á los efectos prescritos en 
el art. 36 del Reglamento para la 
apliacion de la Ley de 23 de Febrero 
de 1870.

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados.

Manacor 18 Julio de 1880.—El Pre
sidente, Juan Sorvera.—P. A. de la 
J. M., El Secretario, Pedro Aulet y 
Sureda.

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, correspondien
te al año económico de 1880-81, estará 
de manifiesto para los efectos de re
clamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
días á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Sansellas 18 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Bartolomé Arrom.

misma presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo, dentro de treinta 
dias contaderos desde la fecha de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Estallenchs 12 de Julio de 1880.— 
El Presidente, Antonio Balaguero—P. 
A. del A., Simón Garcés Srio. inte
rino.

Núm. 121.

AYUNTAMIENTO
DE PUIGPUÑENT.

Terminado el Reparto general para

Núm. 119.

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y actual año 
1880-81, estará espuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de cuatro días á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial, á los efectos de 
reclamación, y espirado dicho plazo, 
ninguna será atendida.

Binisalem 17 do Julio de 1880,—El 
Alcalde. Guillermo Gelabert.—P. A. 
D. A. Bartolomé Llabrés, Srio.

cubrir el déficit del Presupuesto muni
cipal y cuota provincial del corriente 
año Económico de 1880-81, estará do 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, á efectos de reclamación.

Puigpuñent 18 Julio de 1880.—El 
Alcalde, Guillermo Llabrés.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco ViceiiD, Se
cretario.

Núm. 123.

7). G/vv/orzo García de Leaniz, -Jaez de 
primea instancia del distrito de la Ca
tedral del partida de la ciudad de Pal
ma de. Mallorca // su. término.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha dictada por 
esto Juzgado á instancia de D.a Ana Pe
rora y Martorell, D.“ Magdalena Palou 
y Oliver y D.a Juana Martorell y Palou, 
esta última con anuencia de su marido 
D. Cristóbal Camps y Alcover, y veci
nos todos de esta ciudad, en los autos 
do voluntaria jurisdicción, por su parte 
promovidos, ante este mismo Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario con 
citación y audiencia del Sr. Promotor 
fiscal sobre inseripeion en el Registro 
de la propiedad, del dominio de Jas dos 
quintas partes indivisas que corres- 
pondian á D.a Antonia, Ana y D. Ber
nardo Martorell y Bordoy, causantes 
aquella de dicha D.a Ana, y este de las 
nombradas D.a Magdalena y D.n Juana,
de una casa botiga situada con el nú

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ESTALLENCHS.

Hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento do esta villa dotada con 
el haber de quinientas pesetas anuales, 
se anuncia para (pie los aspirantes á la 
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po de Barcelona, libre de censo y su 
valor aproximadp de tres mil pesetas; 
y de otra casa botiga, sita también en 
dicha calle, señalada con el número 
diez y ocho, procedente de otra mayor 
que se hallaba marcada con el número 
treinta y cinco de la mananza doscien
tos dos, y lindante entrando en ella á 
derecha con escalera de D.*1 Luisa 
Bauzá y con botiga de D. Ramón San
tander, á izquierda con la de D. Anto
nio Villalonga, por la espalda con 
huerto de dicho Santander por la parte 
superior con casa de la nombrada Bau
zá; la cual se dice es tenida en alodio 
Real, libre de censo y su valor aproxi
mado de quinientas pesetas, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas á 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, á fin de que comparez
can dentro del término de ciento 
ochenta dias á alegar de su derecho, 
bajo apercibimiento de que en caso 
contrario se procederá á lo que haya 
lugar.

Palma seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García de 
Leaniz.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 124.

Por el presente se saca á pública su
basta por término de veinte dias una 
casa zaguan, entresuelos interiores,

i piso principal segundo, agua de pozo
mero treinta y tres antes veinte y seis 1 y botiga, situada en esta ciudad y ca
de la manzana ciento noventa y seis ¡ lie del Socorro, señalada con los nú-
lindante entrando en ella á derecha y 
parte superior con casa de herederos de 
1). Juan María Villaverde, á izquierda 
con cochera do D. Ramón Santander 
y por el fondo con casa de D. Joaquín 
Oliver, la cual se dice es tenida en alo
dio del Estado, antes del Señor Obis-

meros 19 y 21, ántes 78 y 79, de la 
manzana 18, que linda por la derecha 
entrando con casa de Jaime Vidal, por 

I la izquierda con la do Antonio Roig y 
por la espalda con otra de Juan Igna
cio Jaume, justipreciada por peritos 
en la cantidad de seis mil ochocientas

RÍ 
ot 
ni 
qv 
ye 
fie
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NUM. 125.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

N.'noeuul» V—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 27.* de este año (del 28 Junio al 4 del mes actual) y al término muni- 
cjpal de la ciudad de ' ' J

PALMA.

yími. de habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66.

iiiiiofte.
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O

23

2 o
en

el intervalo 
indicado.

Número 
de 

los fallecidos

ce 02-- c c

5 o
B,c - ce ce 
02 ?£

O
s

7 5

i
‘Éb o

OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE POLENTA.

•se

o 
s 
ce

ce ce

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado,

Leg^itimosi. é n-tnraleísi.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

24 13 10 23 1 1

Total general de nacimientos. 24

de defunciones . . 23
Diferencia en más 1 ó en ménos 00

8
.o

o
02 
c8 ce

o

02

o

2

o
5

O

S

» 3

o

1 5

aa
O

o

á

2 o

S

Palma 6 de Juilo de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

pesetas. Esta casa propia de D. Juan 
Picbrnell y Ramonell prebítero, se ven
de á instancia de D." Esperanza Garau 
para hacerle pago de lo que alcanza 
contra dicho presbítero, sus intereses 
y costas bajo los pactos siguientes: 

, L° Que el rematante no podrá exi
gir para el exámen y consiguiente 
otorgacion de la escritura de traspaso 
más titulación de la finca espresada 
que los que aparezcan de autos, á cu
yo efecto estarán los mismos de mani
fiesto en la escribanía del infrascrito.

2.° Que el mismo rematante debe
rá adquirir la casa de que se trata su
jeta tan solo á la prestación de un 
censo de dos libras cinco sueldos anua
les ó sean siete pesetas cincuenta cén- 
fimos pagadero en treinta y uno de 
diciembre á los herederos de D.a Jua- 
■ Mayol y Amer, pues otro censo que 

Pesaba sobre la misma casa de seis li- 
diez y nueve sueldos seis dineros 

'T'jvalentes á veinte y tres pesetas 
‘uez y seis céntimos ha sido redimido 
Por el vendedor.

' í 3.° Que el censo expresado de 
M libras cinco sueldos será tan solo 
l)ilja del capital por que se obtenga el 
r* mate á razón del seis por ciento.

Y para que esta tenga efecto queda 
señalado el seis de agosto próximo ve
nidero á las doce do la mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Lo (pie se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores con la 
advertencia que no se admitirá postu
ra al que previamente no haya depo
sitado en la mesa judicial el diez por 
ciento del justiprecio de dicha finca, 
que le será devuelto en el acto si no 
obtuviere el remate á su favor; y si lo 
fuere servirá á cuenta del precio que 
diere por ella, y que serán de su cargo 

i satisfacer los gastos de subasta y re
mate y demás consiguiente á la reali- 

' zacion del traspaso.
Palma siete de" Julio de mil ocho

cientos ochenta. = Gregorio García de 
Leaniz. = Pedro Gazá.

Núm. 126.
REGIMIENTO INFANTERIA

DE FILIPINAS.

Debiendo tener lugar en pública li
citación las proposiciones para el abas
tecimiento de la tropa del Regimiento 
Infantería de Filipinas-número 52, se 

hace saber con el fin de que las perso
nas que deseen tomar parte como Pro- 
visionistas, se presenten en el cuarto 
de Banderas que ocupa el espresado 
Cuerpo á las ocho de la mañana del 
dia 24 del actual, yendo provistos de 
una relación de los artículos de me
nestra y précio á que se comprometen 
expenderlos acompañando también los 
artículos que deberán quedar en poder 
de la Junta para comprobarlos en to
do tiempo, con los que se facilitan á la 
tropa.

Palma 17 Julio de 1880.—El Coro- 
nél, Manuel de Arenas.

Núm. 127.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Subsistencias de esta plaza.
Hace saber; que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la su
basta intentada el dia 7 del actual con 
el objeto de contratar mil nuevecien- 
tos quintales métricos de paja de pien
so que se calculan necesarios durante 
el período de nueve meses on la fac
toría de Subsistencias de esrta plaza 
para atender al suministro de la Ca

ballería del ejército existente en la mis
ma en virtud de lo dispuesto por el se
ñor Intendente militar de este distrito 
en 12 del mismo, se convoca por me
dio del presente anuncio á una segun
da y formal licitación que deberá tener 
lugar el dia cuatro de agosto próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana en esta Comisaría de Guerra, si
ta en la calle de Jaime Ferrer, núme
ro 21 cuarto 2." de la derecha, en la 
que estará de manifiesto desde hoy el 
pliego de condiciones y precio límite 
que ha de regir en dicha subasta para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la misma, x

Palma 14 de julio de 1880.—Cris
tóbal Vila.

Núm 128.
LA VIDRIERA BALEAR.

A tenor del artículo 19 de los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á 
sus accionistas á junta general ordina
ria para el dia 29 del presente, á las 7 
y media de la noche, en casa de Don 
Cayetano Forteza Rey, calle de Jaime

M.C.D. 2022
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2.° n.° 50, afín de someter á la apro
bación de la misma las operaciones de 
dicha Sociedad.

Palma 20 Julio de 1880—Por acuer
do de la Junta Directiva, El Adminis
trador Secretario, Antonio Oliver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejó de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpucs- 1 
to por D, Salvador Gil y Figuerola 
contra una providencia del Goberna
dor de la provincia de Tarragona, que 
continuó un acuerdo del Ayuntamien
to de lá Semilla, referente al reintegro 
de cantidades abonadas de los fondos 
municipales para pago de dietas á 
comisionados de apremio.

Resultando que en 11 de Octubre 
de 1871 el Ayuntamiento de dicho 
pueblo nombró Recaudador y Deposi
tario de arbitrios municipales á Juan 
Cabiol y Marotó mediante cierto pre
mio, y á condición de que por la Au
toridad local se le prestasen los auxi
lios necesarios para llevar á cabo los 
apremios y demás diligencias contra 
los contribuyentes morosos, y de que 
seria de cuenta do dicho Cabiol el pa
go de todas las multas y apremios que 
pudieran imponerse por la Superiori
dad por su apatía, abondono ó mala 
fé, ofreciéndose como fiador del citado 
Recaudador Salvador Gil Figuerola, 
que prometió pagar por el expresado 
Cabiol todo cuanto este dejara de 
cumplir por razón de dicho nombra
miento y contrato, cualquiera que 
fuese la causa (pie lo motivase;

Resultando que por no haber ingre
sado á su debido tiempo el pueblo de 
la Semilla su contmgente en la Depo
sitaría de fondos provinciales se expi
dió una comisión de apremio contra 
el Alcalde, cuyas dietas se hicieron 
efectivas de fondos municipales; y da
tadas en cuentas que fueron examina
das por el Gobernador, resolvió esta 
Autoridad (pie procedía su reintegro 
al Ayuntamiento:

Resultando que en sesión de 29 de 
Junio de 1873 Salvador Gil y Figue
rola presentó al Ayuntamiento el bor
rador de las cuentas municipales del 
Depositario Juan Cabiol y Marotó para, 
que. se examinasen, y al mismo tiempo 
se convino, entre otras cosas, (pie di
cho Gil abonaría las dictas devengadas 
))ur la comisión do apremio de que se 
deja hecho mérito:

Visto el art. 144 de la. ley de 21 de 
Octubre de 1868, vigente en la época
á que se refiere este asunto, según el 
cual los Depositarios y agentes de la 
recaudación municipal eran responsa
bles ante el Ayuntamiento, quedándo
lo este auto el Municipio en caso de 
insolvencia de aquellos:

Consideramdu que en el expediente 
se halla acreditado que el atraso en el 
pago de la obligación municipal que 
dió lugar al Tnvío de comisionado bit- 
debido á la falta de recaudación de fon
dos de que estaba encargado Cabiol:

Considerando que no consta que di
cho Recaudador hiciese de su parte 
diligencia alguna para que el Ayunta
miento le facilitara los auxilios nece
sarios para verificar la cobranza, ni 
que solicitara la formación de expe- '

diente de apremio contra los contri
buyentes morosos:

Considerando que además de la res
ponsabilidad establecida en el citado 
artículo de la ley municipal respecto 
del Depositario-Recaudador, estipuló
Cabiol la obligación privada de reali
zar la cobranza y de satisfacer por 
cuenta suya todas las multas y apre
mios á que diera lugar su apatía ó 
abandono:

Considerando (pie por ser hoy insol
vente Cabiol, según resulta del acta 
de la sesión de 18 de Mayo de 1873, 
el Ayuntamiento no puede méíiOs de 
dirigir su acción contra los bienes de 
su fiador Gil:

Considerando que no adolece de in
fracción legal la providencia del Go
bernador;

La Sección es de parecer que proce
de desestimar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Re y  (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como en 
mismo el se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1880.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Tarragona.

mostrar la improcedencia del recurso. 
Establécese en olla, contra las decisio
nes del Ayuntamiento y de la Junta 
de evaluación, el recurso de agravios 
para ante la Diputación provincial, el 
cual había de entablarse en, el término 
de 15 días siguientes á la publicación; 
y como quiera que el interesado no 
utilizó aquel derecho para que se cor
rigiesen los defectos que so hubieran 
cometido al evaluar su ri(pieza imponi
ble, no puede ménos de considerarse 
extemporánea esta reclamación.

Alega (pie el repartimiento no se 
hizo público, faltando asi á lo dispues
to en la regla 6.ft del citado articulo; 
pero respecto de esto es de notar que, 
según expresa en su instancia, el re
partimiento se anunció por medio de 
edictos en el Boletín oficial de la pro-

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
á nombre de la razón social Guillermo 
H. Huelin, en liquidíicion, contra una 
providencia del Gobernador de la pro
vincia de Almería, con motivo del pro
cedimiento de apremio seguido por el 
Ayuntamiento de Cuevas de Vera para 
hacer efectiva la cuota impuesta á la 
mina Santa Matilde.

Resulta que en ,el repartimiento para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
municipal delaño económico de 1874 
á 75 se impuso cierta cuota á D. Gui

vincia; y como la citada regla establece 
(pie las operaciones de evaluación y 
repartimiento serán publicadas en la 
forma ordinaria, y se comunicarán 
además en la Secretaría del Ayu- 
tamiento á todo interesado que lo soli
citare, es visto que el Huelin tuvo me
dio de enterarse del resultado de aque
llas operaciones.

En cuanto á la manera de evaluar la 
riqueza, hay que tener presente que. 
según resulta de los antecedentes del 
Archivo municipal, desde 1870 hasta 
1875 se han impuesto separadamente 
la cuota perteneciente á D. Guillermo 
Huelin y la que correspondía á la mi
na Santa Matilde, que era exigida al 
Presidente ó encargado de la misma; 
habiéndola satisfecha el citado Huelin 
en los años de 1871 á 1872 y 1873, 
según declara D. Antonio Masegosa, 
en representación de aquel. Implica 
además desacuerdo en esta parte el 
reconocimiento del interesado, pues 
sí la mina Santa Matilde era de su 
propiedad en 1874, y por esta causa 
pretende que se debieron conputar 
tales utilidades entre todas las demás 
que le pertenecían para fijarle una 
sola cuota, no se explica cómo dejó 
de alegar esta razón, en vez de recha 
zar la admisión de la papeleta de pa
go bajo el concepto de no ser Presi
dente, ni encargado, ni participe en 
la citada mina; y sí es que á la sazón 
no era dueño de ella, en tal caso ca
rece de todo fundamento su pretensión 
en cuanto ¡i que se le computase; 
con todas las demás para el efecto 
Jel repartimiento y fijación de cuota, 
una riqueza que no le pertenecía.

Por las razones expuestas, y con
siderando (pie el repartimiento de que 
se trata se efectuó y cobró sin recla
mación contra él en tiempo oportuno, 
adquiriendo por consiguiente toda la 
fuerza ejecutiva, necesitiia, y que en 
realidad no existen infracciones lega
les (pie lo invaliden;

La Sección es de parecer que pro
cede desestimar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Re y  ( Q. 1). G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
. su- conocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1880.— 

• Romero Robledo.—Sr. Gobernador do 
, la provincia de Almería.

llermo Huelim, y otra, á la mina San
ta Matilde: que reclamaba la correspon
diente á esta última al citado Huelin, 
en concepto de Presidente ó encarga
do de la mina de aquel nombro, por 
haberla satisfecho en la misma repre
sentación en años anteriores, devolvió 
la papeleta alegando que no era Presi
dente, ni encargado, ni partícipe de la 
mina ó Sociedad Santa Matilde: que 
seguidos no obstante procedimientos 
ejecutivos contra Huelim, y pedido el 
expediente por el Gobernador en vir
tud de reclamación de aquel, quedó 
paralizado el asunto hasta 1878, en 
que á consecuencia de solicitud del 
Alcalde dirigida al Gobernador enca
reciendo la resolución, la expresada 
Autoridad, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, deses
timó la instancia de Huelin. devol
viendo al Ayuntamiento de Vera el 
expediente de apremio para su conti
nuación. Contra esta resolución hain- 
terpuesto recurso de alzada para ante 
el Gobierno D. Miguel Ramírez Sán
chez, en nombre de la testamentaría 
de D. Guillermo Huelin, citando co
mo iufyjgidas la regla l.6 del arl. 131 
de la ley de 2/) (]e Agosto de 1870, y 
las bases 6/y 7." del misHJO artículo, 
referentes ¡i la evaluación de la t'iipLO- 
za pára el efecto del repartimiento 
municipal.

La sección cree que M fcyto de esta 
1 última regla basta por sí solo pata de

contra la providencia dictada por V. s* 
en 5 de Marzo último declarando ím. 
procedente el recurso ante su Autori
dad, pretendiendo se les eximiera do] 
pago del derecho transitorio que se
les exige sobre cada res que se sacri. 
fica en la Casa-Matadero del munic¡. 
pió, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el dictáineu 
siguiente:

«Excmo Sr.: En cumplimiento (]G 
la Real orden de 30 del mes último 
ha examinado la Sección el expediento 
promovido por D. Francisco" de P, 
Muñoz y otros abastecedores de cafl 
nes de la ciudad de Cádiz en solicitul 
de que se suprima el derecho transe 
torio que en concepto de arbitrio cobra 
el Ayuntamiento por cada res que sél 
degüella en la Casa-Matadero.

Aquella corporación y el Goberna. 1 
dor de la provincia maifiestan que d I 
expresado derecho transitorio se halh 
establecido con arreglo á la ley pol 
no exceder, sumado con el ordinario, 
y el de consumos, del 25 por 100 del 
precio medio de la especie gravada.

Los reclamantes alegan que, tenien
do el impuesto ó arbitrio carácter ■ 
transitorio ó estraordinario, no ha de-1 
bido imponerse sin prévia autoriza-■ 
clon del Ministerio del digno cargo de I 
V. E., oyendo al de Hacienda y á es-1 
te Consejo, á tenor de lo prevenido I 
en el art. 16 de la ley de presupuestos I 
do 21 de Julio de 1880,y que resulta I 
que el tipo fijado, regulando el precio I 
medio, es erróneo, y aun asi excede I 
del 25 por 100, aunque en todos con-1 
ceptos se grave el kilogramo de carne I 
de cerdo.

Al emitir la Sección el informe que I 
se le pide, observa que hallándose I 
comprendidos los derechos de mata-1 
deros en las reglas 2? y 5.a del art. 137 [ 
de la ley municipal vigente, deba ser I 
reputado como ingresos ordinarios de I 
los Ayuntamientos, por más que sel 
califique^ de transitorios, siempre (pie I 
no excedan del 25 por 100 del precio I 
medio del articulo gravado en la loca-1 
lidad respectiva unidos á los de consu- I 
mos, y no necesitan por tanto la apro- | 
bacion que los reclamantes indican.

Ahora bien: según lo manifestado I 
por el Ayuntamiento y el Gobernador, I 
los derechos que so cobran no exceden I 
de dicho 25 por 100, y en consecuencia I 
debe reputarse legal el arbitrio estable
cido.

Si el tipo medio regulador no esta 
bien fijado, y por tanto el impuesto no 
guarda relación con la importancia del 
objeto á que so aplica osta cuestión, 
debe ser resucita por la Diputación 
provincial si ante ella se interpone re
curso de agravios, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 140 do la 
ley municipal.

En su virtud; opina la Sección pue 
se debe desestimar el recursos inter
puesto.»

Y conformándose S.M, el Re y  (Que H 
1). G.) con el preinserto dictámen, se I 
ha servido resolver como en el mismo | 
se ])repone.
x De Real orden lo digo á V. S, para 1 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 do Junio de 1880.— i 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz.

í-De la Gaceta de 16 julio.)
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llbinitida á informe dél Consejo de 
Estado la rechiinaciou producida por
D. Francisco de P. Muñoz y otros PALMA
abastecedores de cmiics de esa capital I impr e n t a  d e  l a  c a s a  d e mis e r ic o r d u .
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